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AMÉ LUCA ESPAÑOLA.

Leemos en la gaceta que el coronel D. Sebastian
de la Caiza.da remitió al Sr. presidents de-Quito con

a de 04 de enero el parte de la entrada de «u
divisio.n en Popayan en la orauana (de dicha dia, con
Ja total des¡.ruc.eion de cérea de 800 hombres que te-
nían los enemigos. Et- ajKique fue vigoroso y decisi-
vo ; los enemigo^', q.ue se' hablan puesto en defensa
ea las casas dé .ta' $>.l:aza, fueron desalojados y per-
saguídos después por la caballería., .que .uiti.da cojí
las part idas-de in fanter ía, habla' recogido cimuos
liabian quedado vivos, siendo, nno ' de ios muertos,
según se dec i a , el gobernador Ovaado.

Según otro parte r.eantkio al Esctno. &r. .general
en ge f e con fecha de 24 de Mayo, la division de
flecheras, al mando del teniente oorone-1 0.-Josef
Guerrero, habia dado l!a vela el 2,3'de abril, coa
,el objeto de Veaorrèr los caños del Orinoco. Duran-
te su espediciou apresó varios esquifes , chinchorros
y otros buques de es.ta clase, uno de ellos coa un
hermoso cañón de á 4 pertrechado. En el puerto de

a se empeñó" una acción con unos 300 hombres
'enemigos, que intentaron impedir las operaciones;de
ia¡ .división , dirigidas á incendiar varios buques .que
'se hallaban, en e-l rio, y á apoderarse ée los artícu-
los de mar ina que ha;bia en el cuartel de la pobla-
ción. Pero acometiendo los enemigos con número muy
super ior, fu¿ forzosa la-ret irada. Las presas fueron

s á Cu nu na.

El Currier Inserta una carta del general Brion
a en Blanquilla e.l 8 de Julio en que se dice

'que :los iudependuiutes hau perseguido á los españoles
"hasta los muros de 'Gtrt-igena  después de baber .apre-
íado t o la su f lo t a compuesta de -z? cañoneras en la
Madalena , que se R a b i an apoderado asimismo de
todas his mun ic iones de guerra y de un parque' in-
menso de a r t i : l e r i a. Qua ¡a provìncia de Baranqui-
i l a se levan tó al acercarse los independientes ; que

l eserci to dal uo r ie bajo eL mando del generai
D r d a n e tu conii i ìua s.us operaciones sobre St« Marta,
f u i <le U H'îch'i y Maraoa iuo , que l u fuerza aaval
de los inJepiViuîienîes eu la Madajeua sube á 42
-buques de "guer ra , y que está abierta la comunica-
ción con el in ter io r.

i

F.I mismo periódico inser ta otra carta de Cayes
-de t'o de j u i i o , de la que ¡níiere que -Cartagena y

u Mar ta , .que SDI\ his únicas ciudades .que se
Inn í í i a i i t e ü i áü a favor de lo¿ españoles , se hallan
bloqueadai ; que se han mandado sa'.ir de vina y
inru a todos ios habitantes que no tengan provi-
siones por seis meses : que el arzobispo di Carta-

gerra y el ex-virrey han pasado á la Jamaica , este
úl t imo con muchas joyas de valo.r y medio millón de
pesos fuertes.

't,
El correo del Orinoco del i¿ dß juli o pinta la

viva sensación que haft causado en las Americas los
gloriosos accHHeffimienios de la España europea , y
copia una Impórtame acta cíe I congreso , firma-eia por
Peñalver anunciando la cesación de hostilidades en-
tre Angostura y la monarquía constitucional de Es-
paña basta que estén terminadas las negociaciones.
Auade al mismo tiempo que la base de estas será la
iudeß,eadencia del Sud.

Asta parece :haber sîdo lu declaración del con-
greso de Venezuela eu ia sesión del 10 de ju l i o en
respuesta al intendente Duarte enviado por Morill o
quien 'prosélito sus credenciales el y del mismo mes»
Hemos leid'p un artículo que se dice ser la decla-
ración oficial de las opiniones del congreso. Está
escrito cou mucha fuerza y aun lo estaria eon so-
liJex, si la constitución ;cou que se Jes brinda no
igualase la representación política de los .españ.oles
de ambos emisferios.

Según una carta dé la Trinidad del 25 de jnlio
el 3 de junio se habían espedido de Angostura mas
de diez mil 'mosque tes, y ranchas municiones pgra
el cuartel general del presidente. En el egercito
do Paez hay cerca de 750 ingleses , y 250 e.stan
con Bermúdez. Los que: tracen parte de la nueva
Granada están destinados á marchar sobre Quito.

En tfna carta de Bolivar fecha 16 de mayo em
san Cristovaí , va l le de Caní t a, se. ponderan las in-
mensas fuerzas que t iene e.u su pó'dor , con las cua-
les ..di.ee espera si la fo r tuna uo le .hace traicioa
rodear á Morill o el próximo iruvie.rno. « Si Mori l l o
quiere combat ir , añade , rne h a l l a rá , le ve.ucere ,
si má aguarda, está perdido. v> Demasiado ant igua
es esta facha para colegir de las expresiones de
la car ta , el modo de pensar que tendrá en el dia
aqu el general , cuando haya sabidjo la buena ie
con que le convidan sus hermanos de Europa.

Los asuatos de Buenos Aires continúan siempre en
la mayor confusión. A lvear y Carrera están cerca da

.Sanca Fe; el numero de sus tropas no pasa .de 1.2.00
hombres. Si lluínircz , Gobernador d$ Entre rios y



Lopez , Gobernador de Sa-nta Fé , se pusieran de
su par te harían probablemente '"un ataque sobre
Buenos Ai res para poner á Alvear í la frente del
gobierno *, pues es, preciso que Carrera tonga en a-
quel la ciudad alguna persona de confianza antes de
egeoöiar sus proyectos sobre chjle. Sin embargo Ar-
tigas habrá probablemente frustrado rodos sos planes
pues se ha apoderado de Ja Annovo de ch ina, y
ha derrotado á 400 hombres de Ramírez en la pro-
v inc ia de Entre-Rios, se ha dir igido en seguida-acia
corrientes ? donde se dice haberle seguido Ramírez
con un cuerpo de tropas.

Todos los disturbios que afligen á aquellas des-
venturadas provincias estarían sosegados, y la pacifica-
ción de la america entera hubiera dado un gran paso si
fuese cierta la noticia que ha corrido este correo en-
tre los comerciantes : á saber que Art igas había en-
trado en Buenos Aires y hecho proclamar la cons-
t i t uc ioQ política de ia Monarquía española. Esta se-
ria el mejor remedio á las llagas que han abierto
en aquel pais las disensiones civiles. Sea como fue-
re, es la cosa mas natural que algunos de aquellos
generales ambiciosos, sia ninguna idea de ser útil
á su patria, sino por miras de gloria 6 de interés
s declare á favor de un part ido que por fuerza ha
de tener cinchos secuaces. Entonces la Constitución
española .estendida por aquellas vastas regiones por
sus mismos enemigos haría la felicidad de dos mun-
dos, y nosotros sin atender á las manos por las que
nos haya venido el bien, lo gozaríamos en toda
su plenitud.

CORTES.
Continua la sesión estraordmaríu del 23.

El señor Moreno Guerra di jo, que aunque había pen-
sado no tomar parte en la discusión por ser seglar ', por
haber tantos y tan ilustrados eclesiásticos eu cl congreso,
s'm embargo viendo Lo mucho cjuc se ha disputado sobre
traer para esta ley buías de Roma ; no podía meuos de
decir, que la única bula que se debía pedir al papa, era.

, la que ya a su indicación , había aprobado, el congreso,
relativa a habilitar a Jos obispos para secularizar a los re-
gulares mas pronto, evitando también por este medio la

. esfracciou de dinero a Roma; y que el resto del. decreto
solo como noticiei, se le'debía d¿cír a su santidad, pues
la nació» no necesita bula ninguna para hacer lo que mas

' ie acomode, sino no seria independiente ni soberana j que
.las bulas eran necesarias en los siglos bárbaros, en que
lejos de conocerse la soberanía de los pueblos, solo se co-
nocía la soberanía universal., espiritual y temporal de los
papas ; que el gobierno no debía tener mícdu a los es-
crúpulos de cuatro frailes ,  cuando no los habla tenido-para
disolver el ejército cíe la isla , con el cual debió siempre
habet- contado para hacerse'obedecer de todos los eriemi-

' mos del sistema Constitucional.
Eí i 2 eme dice: « La nación dará 100 ducados de con-

grua á tono religioso ordonado. m sncñs, que se secula-
rice, quien leus disfrutará hasta que tenga algún beneficio
ó-muta eclesiástica para subsistir," fue.aprobado, nò obs-
tante que el señor Zapata dijo parecerlc corta la asigna-
eion.^iriil 13 dice: « Él-religioso que quiera secularizarse,
se presentará por sí ò por medio de apoderado al gcí'c
político de la .provincia de su residencia, para que le
acrecióte lu congrua, de que habla el articulo anterior.—
Aprobado.

Sesión del 24 de Setiembre.
Se principió á las n menos cuarto , y leída y apro-

bada el acta de la sesión ordinaria del día anterior, se
mandó unii' a ella los votos particulares de los señores

 Hugarle (Don Gabriel) v Lobato, contrariosa la no ad-
misión de la indicación del señor Cortes , sobre dejar una
casa-para los. monjes cuyas religiones quedan suprimidas.

. Otro del señor Ratuirc/. Cid , contrario a la aprobación de
los artículos 8 y 9, sobre el mismo asunto. Otro dp dlcrip
señor y del señor l it igarle , contrar io a no haberse ad-
mitido la segunda indicación del señor Navas , relativa al
mismo asunto.—El señor ministro de la gobernación de la
península remite 200 ejemplares de!,decreto sobre c\. es-
tablecimiento dé los estudios de san'Isidro.~El señor mi-

: nistro de hanenda remite un espediente promovido por
lös indios de la provincia de Ch¡¡ipa, a quienes se les
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exige el pago de los tercios corrcspomîicales a los aííos
de 16 y 17, y piden se les exima.—A la comisión1 de
Ultramar.

A la primera de legislación otro espediente del secre-
tario d<: la gobernación de Ja Península, consultando la.
duda d« quien deberá despachar los títulos a los reviso-
res de. letra »dtigua.=A la ordinaria de hacienda una es—
posición de Cuenca, que rcmjte dicho señor secretario,
proponiendo que se impongan 2 reales en arroba de vino,
y 4 maravedises en l ibra de carne, para contribuir a las
cargas afectas a los propios de aquella ciudad.mÁ. la se-
gunda de legislación cinco oíicios remitidos por dicho señor
secretario con otras tantas solicitudes para concesiones por
aplicación , y oirás por conmutaciones de cursos en sus
respectivas carreras a di ferentes estudiantes.

A la de instrucción pública Ja duda que ocUrria al se-
ñor secretario del despacho cíe la gobernación de la pe-
nínsula sobre à quien corresponde espedir los t í tulos de
maestros de latinidad , lo cual creia el consejo de esta-
do correspondiese à las universidades.

El señor presidente mandó se dejase sobre la mesa el
oficio que remitía el señor secretario de hacienda en que
propone para tercer individuo de la junta del crédito pú-
blico , à don Bernardo de Borja y Tarr iusj à dou Juan
Bautista Antequera, y à don Manuel Díaz Moreno.

Á la comisión de guerra la instancia del coronel co-
mandante del o'uerpo de milicias hábiles de la plaza de
Madrid, pidiendo sea estensivo a ellas el aumento de suel-
do concedido al cgército.~.<í la de premios del egércilo de
san Fernando dos solicitudes; una de don Antonio Aguir-
re , hijo del general de este nombre, pidiendo la pen-
sión que tenia su padre, por sus grandes servicios en fa-
vor del sistema, y otra de don Joaquín Sanz de Medion-
do, primer ayudante de la división de voluntarios de "Na-
varra-, que sobre los méritos que tiene contraídos por la
libertad de la nación , píele se le recomiende al gobierno.

A la de agricultura un espediente y consulta del con-
sejo de estado, remitidos por ei secretario de hacienda
sobre la solicitud de/ don José Ignacio de Casas, relativa
a qu£ sele exima de io años de todos los derechos ¿
impuestos municipales pertenecientes al ramo de ganados.

Don José Sanz hace presentes las persecuciones que ha
sufrido por defender el sistema constitucional.—A la co-
inisiou de premios de la ciudad de San Fernando.

"El coronel don Balbino Cortés manifiesta la prisión que
sufrió el año de 1814 por haber defendido el sistema cons-
ti tucional , y pide que en atención a sus necesidades s'6
le dispense algún socorro. A la comisión de premios.

Se dio cuenta :de un pían de mar ina, presentado p'ö'r
don Antonio Ks-ftaño , quien pide à las cortes nornbre una
comisión de su seno, para que informe sobro él. A la co-
misión de marina,—El señor Odali presentó un plan de
hacienda pública , que le habla remitido el alcalde cons-
titucional de Ceuta. A la ordinaria de hacienda. Kl señor
Vargas Ponce presentó un plan sobre instrucción públi-
ca, formado'porUna junta creada al intento en tienjpo
del señor Camnomanes , para la cual fue ' nombrado el
señor Vargas siendo muy joven. A la comisión de instruc-
ción pública.—Se leyó por tercera vez el proyecto de ley
sobre desafuero, y modo de proceder contra los eclesiás-
ticos que cometen delitos atroces.—Se mandó pasar al go-
bierno, según lo proponía la comisión de premios, un
recurso del brigadier don Tomas García Vicente, soli-
citando que las cortes se sirviesen l lamar el espediente de
.que hacia mención, y dictar en d la resolución que esti-
masen mas justa.—Lo mismo so hizo, á propuesta de di-
cha comisión, con otro recurso de don José Mana Gatel,
oficial de la columna del general" Riego . sobre Pcr~
juicios que decía haber sufr ido. — La comisión pri-
mera de legislación presentó su dictamen en el espediente
promovido por do,n José Maria Cuéllar, empleado en tiem-
po del gobierno instruso, v ías cortes conformándose con
d, acordaron la rehabilitación de dicho ind iv iduo, con ar-
reglo á la realjardcn de que la comisión hace =
Asimismo se aprobó el dictamen de la comisión de' pode-
res, acerca de I r i s elecciones de diputados a cortes" por las
islas Canarias , declarándolas va l idas, v arreglada la con-
ducta de aquel gofo pol í t ico, sobre el medio que adopto
para decidir el empate que resultó, sin per ju ic io de q«c se

nòta en la elección hecha por la isla de Hierro, y o*c (lne

se establo/cu una regla general, que determine el modo de
proceder en casos semejantes en In sucesivo.

Fue nombrado para la comisión de camyíos el señor D.
Alonso López, — Por los señorea Muãoz Torrero. \ i l lanuç.
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va ,- Felm y otros diputados achules, ó .que lo fueron en
Jas corles ^ordinarias y estraordinarias« so presentaron
al congreso seis ejemplares del primer cuaderno de la me-
moria que en su defensa dirigieron a la comisioa de cau-
sas de estado en i 8 tá , pidiendo a las cortes les dispen-
sen la honra de mandar colocarlos en su archivo. Las cor-
tei recibieron con agrado esta csposicion» y accedieron a
la solicitud que contiene.

Se lejío por tercera ̂ vcz el proyecto .de ley sobre la li-
bertad de imprenta.y quedó .señalada su discusión para el
martes próximo por la noche.

Indicación del señor Martínez 'de la Rosa: « que se en-
cargue a la Amisión de poderes la formación del for-
mulario, para l levar a ejecución la ultima parle de su dic-
tamen on el espediente sobre elecciones de las islas Cana-
rias. =r Aprobado.

Sigue ia discusión del proyecto de ley sobre regulares.
Art . 14. » JNo p,odrá haber nías que un convento de una

misma orden qn cada pueblo y su termino, escepluati-
tio ci caso estraordinario de alguna población agrícola que
]r;iga parle del vecindario do una capital, y que a juic io
del gobieuo necesite la conservación de algún convento
que hubiese en ei campo, basta que se erija la correspon
(líente parroquia.» ;rr EI señor Martél observó que este ar-
l íeu lo carecia de la espresion necesaria, porque hay co-
munidades, que aunque son de una misma orden, se dis-
tinguen por as clases de calzados, y deseaixos, los cíta-
le» siendo entre si como incompatibles, ofrecerían incon-
venientes para su reunión en uu mismo convento ; pidió
en consecuencia que el articulo volviese a la comisión, pa-
ra que lo ¡.cstendiese con toda claridad-rr: En su discurso
jhizo referencia de las esposiciones dirigidas; al iley y á
las corles por el general de los capuchinos, con motivo
del proyecto de ley que se d iscute, llamando la atención
del congreso sobre la importancia' de ocuparse seriamente
de un esento que asi lo exigia por sus particulares circuns-
tancias. Se mandaron leer dichas .esposiciones, y después
de leídas, el señor Ma r Leí continuó diciendo, que no po-
dia menos do mirarlas como peligrosas, por sentarse en
jcllas doctrinas na u y equivocadas, y por contener cierta es-
jpecie de amenazas, de que las cortes no debían descnten-
jperse: siendo muy conducente hacer saber ;í la nación
jii e las cortes habían oído dichas quejas , y que lejos de
1 alarse á la religioni ea cuanto se dispone por la presente
ley, uno de sus objetos -es restablecer en parte la pri-
mit iv a pureza de. los institutos rel igiosos, sujetándolos á
los obispos , que son los únicos prelados que ins—
ctnyó J. Ç. Goncisyó diciendo, que mereciendo lo.v es-
iritos referidos ser calificados por la jauta de censura , pe-? '
dia se remitiesen al gobierno , para qup si lo estimaba con-
veniente, los pasase a la misma, con el objeto indicado.
El señor Gareli manifestó que la comisión solo había en-
tendido por ordenes distintas, todas las que estaban suje-
tas a geueral.es diferentes.

Al señor Priego le pareció que solo debia dejarse un
convento , y no mas , de cualquier orden que fuese , en
los pueblos que no pase,n de quinientos vecinos , porque
dejar uno de cada orden mendicante, seria gravarlos de-
ina¿a¡ado, Habló también largamente contra la representa-
ción del general de Capuchinos.rsEl señor San .luán pro-
puso como una esccpcion la subsistencia eu Madrid de los
dos conventos de agonizantes, mediante el auxilio que
prestan a los párrocos &Cc,—Quedó aprobado el articulo
14.—En este estado el señor Martél presento por vía de in-
dicación, lo que'había espuesto para que las esposiciones
del general de Capuchinos se pasasen al gobierno; y ha-
biéndose suscitado discusión sobre ellos entre los señores
Cepcro, Vitorica, Florfez-Estrada y ministro de la gober-
nación , no se aprobó la indicación.™No fueron admit idas
a discussoli,la que presentó el señor San ,lr,an sobre la
subsistencia de las dos casas.de agonizantes en Madrid; ni
la del señor Cortés, para que las Cortes obligasen a los
Capuchinos a observar sus vcglas, segua las dio San Fran-
cisco. — Art iculo, i 3. « La cooVunklad que no'l legue a cons-
tar de 24 religiosos ordenados in xacris, se reunirá a la
de! convento Äc la misma orden nías inmediato, y se tras-
ladará a v iv i r en él \ poro ea el peublo donde no haya mas.
de un conven to, subs is t i rá, si l lega a tener 12 religio-
sos ordenados in sacris." Aprobado. ~Articulo 16 «Si la
comunidad a que se reuniese la mas inmediata, no tu-
viere renlas suficientes para mantener los individuos de

m y otra , podrá el gobierno asignarles sobre el Crédito
público la pensión que juzgue necesaria." Quedó aprobado
este art iculo,' con la adición que propuso el señor Fraile,
e saber, na alcanzando ¡a renta y el producía de la

demanda."— Artículo r7. «Si en v i r t ud -da- los dos ar-
ticulos anteriores ocurriese alguna duda sobre la supre-
sión ò permanencia de algunos conventos, la resolverá el
gobierno, consultando siempre la conveniencia-del público
y la de los mismos religiosos." Aprobado. :£: Articuló 18
« Se esccptúa de lo dispuesto en los artículos anteriores, a
los esculapios y al colegio de ios misioneros para las pro-
vincias de Asia', que existe en Valladolid, hasta que el
congreso resuelva sobre los planes de instrucción pública
y de misiones. « Aprobado.rsArticukt 19. «Los artículos
8 , 9 , 10 y i.t s.e esliendan a los conventos y comunida-
des de religiosas , y cada una de las que se secularicen
disfrutará'asimismo 100 ducados cíe pensió» anual,—Apro-

e niíuidó pasar a la comisión una adición dal se-
ñor Lope/ (Don Marcial, para que ¡as Cortes declaren a
los esculapios esccptuados del ailiculo 9.

Pso fueron admitidas a discusión las indicaciones cLel se-
ñor Rey , sobre que se concediese escepcion a las casas
de misioneros de San Vicente-Paul ; ni la del señor Puig-
hlanc , sobre que se declarase no poder, haber en cada pue-
blo^ mas que un convenio da cada orden'« ni de uno. ni
de otro sexo.—>Sc suspendió la continuación de la discu-
sión de este asunto hasta la sesión de mañana. El señor
Martel presento Ja indicación siguieate. Mereciendo con-
sideración de parte de las Cortes la representación del
P. general de Capuchinos, pido que pase a una comisión,
para quo informe io que le pjjrc/ca acerca de la medida-
que convenga tomar en el asunto.—Aprobado , y que se
nombre una comisión espccial-

Sc levantó la sesión a las 3 y media, y se señaló para
mañana el proyecto de ley sobre los eclesiásticos reos do
delitos atroces.

Sesión del d$a z$.

Abierta á las diez y medía, se leyó y aprobó el
acta déla del día an te r io r.

El señor ministro de hacienda ' remit ió una espo-
sicioJí de la j un ta de diezmos de Avüa, quejándo-
se de la resistencia que esperimeilta en su cobro.r:
A la comisión que ent iende de diezmo?.

Por dicho minist ro se remitió una consulta de
la jun ta del crédito público , mani festando que mu-
chos de los acreedores del estado'quieren transigir
sus créditos con dicho eslablecimiemo,' cómo se ha-
bia hecho en vir tud del reglamento del anode 1817;
pero habiendo cesado dichas transacciones desde que
se estableció el sistema const i tuc iona l, y consulta-
do la junta sobre si debia 6 no cont inuarlas, man-
da S. M. que se dé cuenta á las cortes para su de-
liberación, n A la ord inar ia de hacienda.

El señor ministro in ter ino de guerra remit ió una
esposicion del ten ien te general dou Nicolás Many,
electo capkan general de la isla de Cuba, sobre el
{lomento de sueldo de la t ropa que guarnece dicha
isla. —A la comisioa de hacienda.

Dicho señor min is t ro , después de haber examina-
do la proposición del señor diputado Sancho, rela-
tiva á dar -á la tropa en d inero el importe de la
ración de pan, dice que no hay inconveniente en
el lo; pero que antes de ponerlo en práct ica, debe
asegurarse el exacto pago del pají y prest del sol-
dado, y propone que se haga un ensayo en la pro-
vincia de Gal ic ia, cuyos geíes darán noticia de su
resultado.— A la .comisión de guerra.

El ayun tamien to de V i l l a f ranca del Vierzo ha-
ce presente su íalta de medios para atender al de-
sempeño de sus obligaciones, sobre Jo cual elice te-
uer representado al gobierno, que no tornó deter-
minación , con motivo de la variación de! sistema.rr
A l gobierno.

La junta de obras de san Sebastian hace presen-
te la resistencia que oponen los dueños de algu-
nos solares para su venta , haciéndose así imprac-
ticable el plan de reedificación , y propone varias
medidas para que éste se l leve á efecto. — Al gobierno.

Don Guil lermo Caballero y various colegiales de
farmacia solicitan se les admita á examen antes de
los 2,5 años, así como á los c i ru janos, y que se
dispensen los derechos de examen qi:e se exigen en
dicha facultad.>r A la p r imera de legislación.

Doo. N. Cabero, profesor de cirugía en esta cor-
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Declaración,
AI ver rodar tanto por los papeles ..públicos un su-

puesto delito cual es el haber dado al público la co-
media el Fray Lucas, 6 sea el Mongio desecho, no
habiendo dado todavian co su verdadero agresor , y
haber visto por úl t imo que en el suplemento del 3
del corriente se le acumula á el Sr. Andreu Prieto
dicho supuesto del i to: la verdad la razón, la im-
parcialidad y la conciencia (que es sobre todo) y son
ias divisas que me caracterizan rne acusarían ante
todos los tr ibunales existentes , (y aun tal vez ante
el estinguido) si para lo que pueda convenir a las
cuestiones que sobre esto se originen ; no hiciese la
siguiente declaración,.; Digo yo el abajó firmado, que
Ja comedia de Fray Lucas , ó el Mongio desecho,
fue elegida por mi , de mi ubre y espontanea vo-
luntad, que cuando la hube á las manos de algunas
compañeros que la queriau pa ras i, deviendolís el
favor de que me la cediesen la pa&é al Sr. Prie-
to , el que me manifestó tanto disgusto en hacerla
que se negó á ello; pero mi mucho anhelo eu que
se egecutasé la referida comedia supo, valerse de to-
das ías persuasiones que fueron necesarias para con-
vencerle: dado este paso y faltando solos tres * dias
para su egecucipn , se la entregué en su mismo es-
critorio á el Censor del teatro para que la revisase
y á .el siguiente dia me la entrego en su casa con
las enmiendas que le parecieron convenientes, y la
comedia desaprobada en la opinión de dicho censor;
pero aprobada cori su cons.entiin.íento paso á poner-
se en escena. Dios quiera que queden tan t ranqu i-
las todas ías cuestiones que sobre esto se originen, c»-
rao después de esta declaracipn queda la conciencia
fajóse Orgaz.

Al Otoño.

Yo te saludo ¡estación fruclifcra! Parece haberte coloca-
do 1« ntaur;i!'p/-a «atre dos rigurosas estaciones, corno pa-
va dar al hombre un suave y benéfico desahogo à Im de
que blandamente aliviado del calor ardoroso del estío, se

prepare ¿ouïra ios erizadas 'velos del invierno. Si es com-
parable la primavera à una risueña y apacible aurata, yo
también te comporo à los postreros suspiros de un dulce

sereno día. T» bañas Li tierra en su'wc y benéfica lum-
, el airccillo con que la oreas participa de mía ama-

ble fragancia porque cuando ' llega á nosotros ya ha be-
sado las fíorccillas del campo y las hojas de los arboles,
«goviaclos con el peso délas frutas: todos los dias se en-
galona el oriente con nuevos y mas brillantes colores, un
finísimo y delicado vello vuelve á cubrir el suelo de nues-
tra patr ia, y la tierra en un que durante el fuego de la
estación pasada parecía sumergida cu un torpe adorme-
cimiento, [ora repentinamente .despierta de su profundo
letargo.

¡ filien coronara sus sienes con los ricos frutos de no-
venta otoños, qu ien viera humedecidos sus cabellos con
él roció de citrus tantas primaveras y pudiese comparar
sil l'rìrga vi ría á las azularias ondas del límpido arroyo,
que sin jamas apartarse de la senda que la señaló un tu-
ra han seguido constantes en su festivo y bullicioso cur-
so? ¡Ay! el hombre stilo es el que se atreve á profanar
el magnífico templo de la naturaleza; aguarda eon im—
paciencia la veni l la de las estaciones priina'verab'ps para
salpicar on,sangre la sutil yerbecilla cíe 3os -prados y
enrojecer los anchurosos rios que ciñen .troestro globo
d'Vi.'ic la iT í ' fk ' i f m del mundo con sesga: y adormecida cor-
r¡í:n!e. Soiirieule en vano aule su vista iuùumrables f loreei—
l ías, y cu vano eajjajsaman el aire que respira con odo—
nieras esencias: el es én t re los seres, el ún-ico que se iú*-
ga á tan hafág-ueños a t rac t ivo» para en i regarse al bárba-
ro piacer de a r r u i n ar su misma especie. ¡Que maléfico
gemo nos inci'.n á qiie arbrtemos nuestra momr<u¡anca c-\is-
t iMcia! ¡ A y ! i , ; j gen^rarioa pasada va ya llegando á las
puertas de la eteni'uìad ori una 'tropa de caducos ancia-
nos, sigúela ia presente en otra de robustos -mancebos, y
tras esta se asoma ya la venidera compuesta'de ticmezue-
jos infinies, j Sucesivo continua que coloca á. nuestra vi-

i

da como un débil punió entre dos iuexislencios el no ser
y el dejar de sur!

Empero sino obstante un continuaci!» otoño visitera
la tierra eie uri verdor apacible y la t:¡iriq:uu:¡ese coa va-
rio,s y sazonados frutos; si fueren dura ik- ros esos her-
mosas colores que ía naturaleza ha mm¡/,ado eoh su pin-
cel admirable, delineando un anuir» on c-l que mesclados
ceil otros colores mas oscuros y nuituart ienic contrapues-
tos parece que brillan á porfía para presentarnos un
sin riamerò cíe objetos; tal vex entonces (libaos admirado-
res del planeta quc,;habitamos, no perturbáramos con nues-
tras ensangrentadas contiendas el universal reposo de los
seres.

¡Otoño! ¡Otoño! ¡cuan pronto desaparecerás dénués-»
tra v ista! . .. Ondearán desde jo alto t i e los arboles l¿is
mustias y amarillentas hojas, d e j a r á n ' de juguetear los
airecilios» en io umbroso cíe las selvas, eonvertira.se en.
'hielo ía limpia y sollozante fu,ente , y blanqueará la nie-
ve en las cunas de los moules.

Otra ve; uias tu {triunfal carroza á los dulces y olo-
roso» climas de la feliz Arabia para derramar en ellos la
salud y ia abundancia: abandona ay ! nuestras ternpcs~
tuosas plazas y desaparece contigo i a suavísima luz que
coloreaba nuestros campos : y porque no responde el eco
á las melodiosas ciras cíe los trobadores , ni mezcla el
colorín su canto con la delicada voz d« los romanceros?

Alagas nuestras frescas alamedas, nuestros verdes bos—
quesillos con mil ligeros y ,velidosos céfiros-, alfombras
nuestro suelo con las anchurosas hojas de los pámpangsc
enriqueces con sus tratos nuestras pacificas aldeas.. . l£m-<
pero el aire que respiro., cual si viniese envuelto en los
mas deliciosos perfumes, adormece mis sentidos y los su--,
merge en u»n muelle y blando anonadamiento en el que
olvidado de mi mismo n.o esisto sino para sentip las a—
mabl.es Sensaciones que me comunica una estación ta»
agradable tal vez, cuando despierte de tan lánguido
deliquio, el fressor y la verdura habrán desaparecido de
esos placenteros sitios, y ías ondas del vecino arroyo ea
vez de reproducir el belìo azul de la bóveda celeste,
presentarán á mi vista el nebuloso cielo que cubrirá
nuestras cabanas. ¡Ay no vea yo taa terrible y terroroso
cuadro, y antes siga mi postrer supiro á .la total desapari-
ción del otoño!

Embarcaciones entradas al puerto el día de ayer.
De Aímarie y Tarragona eu ia crias e! patrón

José Vives valenciano laúd virgen del Sufragio; con
1 trigo de su cuenta.

De 'Castellón y 'Tar ragona en i o días el. patrón
Baut ista Carcel ler valenciano laúd las almas; co«
algarrobas de su cuenta.

Da Águi las y Tarragona en 10 días el patrón
Joaquín Maiuiel Pascual 'valenciano, izud virgen del
Rosario; con trigo á los Sres. Pa-íxot hermanos-

De Marsel ja, Anboch y Cetre en 7 días el patroa
Manuel Costa valenciano laúd S. Francisco de Pau-
con duelas y fie.rro de transito para Vinards.

De Marsella .en 3 dias eí pat rón Juan Trso.y, cí-
tala n 'bombarda Virgen del buen A y re. con algodón,
;p imientM, lienzos, drogas y otros géneros á varios.

De Sta. Eugenia en Galicia y Tarragona en 26 dias
el capitán .Pascual Adeil valenciano pu'acra la Con-
cepción ; con sardina congrio y otros efectos á varios.

AVISO. Nuevo reglamento para la Milici ^ nacio-
nal, en la l ibreria de este periódico en la de Brusì,
en la de Serdá plaza de la lana.

T E A T R O.
En beneficio de la señora Tomasa Babbujati, primera

bailarina 'de la coiopnnía i ta l iana. (.)arH p r inc ip io CDU la
farsa jocosa nueva, t i t u l a d a; la Sedia Dcììo Sposo, del
maestro Guiglelmi. Concluida està se egecent el baile nue-
TO tragico eu 3 actos t i t u l a d o: E! ¡lilo  alesino, uivohtn-
inno de su pronto Padre, seguirá un jpaueclA de j >rcli-
TK'.ras 'que baihirá ia interesada 'y la Sra, DaiUt«u¡ego: en
'seguida un T-orccto grotesco a l;i 'Tii-o'lcsa » luego uu pa—
'dedú ])or los primeros bailarines, y cj tro por dicba Ora.
Samaniego y Sr. A ls ina, y se concii'.irá ia ¡'unción con u«
linai de dicho baile del célebre profesor Sr. Salvador \i-

-goiio. . Alus'«» ' /a-
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